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Corrientes, 18 de Agosto de 2015.

Resolución 
N° 2019: Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y 
orden de pago favor de las empresas: ERSA URBANO S.A., TRANSPORTE SAN 
LORENZO S.A., COSA S.A., MATYSUD S.A., TURISMO MIRAMAR S.R.L. y  
ESTRELLA DEL NORTE S.A.

Disposición S.I. 
N° 0426: Designa la Inspección de la Obra: «Desagües Pluviales Barrio Juan de Vera 
Calle: Hernandarias e. /Hernán Cortez y Av. Garay – Ciudad de Corrientes», a los 
agentes cuyo datos se consignan en Anexo.
N° 0427: Designa la Inspección de la Obra: «Ejecución de Calzada de Hormigón sobre 
Bases de Arena Cemento – Calle Hungría e. /Los Tilos Samuel Morse», a los agentes 
cuyos datos se consignan en Anexo.

Resoluciones Abreviadas
N° 2006: Designa como inspector al agente Robledo, Ana María.
N° 2007: No hace lugar al pago de la Bonificación por trabajo Insalubre, solicitados a 
fs. 01 en virtud del Dictamen N° 0425/15, emitido por el Servicio Jurídico Permanente.
N° 2008: No hace lugar al pago retroactivo solicitado por la agente PORTEL, Cristina.
N° 2009: Traslada a partir del dictado de la presente, Sr. Oscar, Darío Núñez.
N° 2010: Traslada a partir de la fecha, al agente Acevedo Dulio Nelson.
N° 2011: Traslada a partir de la fecha, al agente Barrios, Mirtha Gabriela.
N° 2012: Aprueba contratación en forma directa a favor de la firma «GN».
N° 2013: Aprueba presente rendición N° 6 del F.P. de la  Defensoría de los Vecinos.
N° 2014: Declara obstracta la renuncia  al cargo presentado por el agente Brown, Juan 
Guillermo.
N° 2015: Rectifica, el art. 1° de la res. N° 1801, reconoce el gasto realizado a favor 
del Sr. JORGE, AMERICO PARTHIMOS.
N° 2016: Aprueba trámite emisión de orden de Servicio de Publicidad a favor de la 
firma Maura P. Gómez Giménez.
N° 2017: Aprueba concurso de precio N° 359/15, realizado por la Dirección General 
de Compras y Suministro.
N° 2018: Autoriza a la Secretaria de Economía y Finanzas, a emitir libramiento y orden 
de pago a favor de varias firmas.

Disposiciones Abreviadas Secretaria de Coordinación General
N° 359: la Secretaria de Economía emitirá Libramiento y Orden de pago correspondiente 
a favor de «LAS MARIAS DE CEDROLLA MARIA INES».



 PAG. 4              BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº   Nº 2407            BOLETIN OFICIAL MUNICIPA                 PAG. 

N° 303: Aprueba pago por Fondo Lucha contra el Dengue y Leishmaniasis.
N° 304: Aprueba pago por F.P. de la Secretaria de Ambiente.

Secretaria de Desarrollo Comunitario 
N° 351: Aprueba pago por F.P. a favor de ALMIRON DISTRIBUCIONES S.H.
N° 352: Aprueba pago por F.P. a favor de EDUARDO BRUNO YASNIKOWSKI.
N° 353: Aprueba pago por F.P. a favor de LAS FLORES CORRIENTES S.A.
N° 354: Aprueba pago por F.P. a favor de ROCIO CAROLA IRATZABAL.
N° 355: Aprueba pago por F.P. a favor de LA LLAVE DEL CHACO S.H.
N°356: Aprueba pago por F.P. a favor de EL GALLO S.R.L.
N° 357: Aprueba pago por F.P. a favor de ANDRES NICOLAS GOMEZ.
N° 358: Aprueba pago por F.P. a favor de CARLOS ENRIQUE ALCORTA.
N° 359: Aprueba pago por F.P. a favor de MARIA PAULA MARTINEZ.
N° 360: Aprueba pago por F.P. a favor de HECTOR ARMANDO ALCORTA.
N° 361: Aprueba pago por F.P. a favor de FARMACIA DEL MERCOSUR IV S.C.S.
N° 362: Aprueba pago por F.P. a favor de MARIA TERESA SERIAL.
N° 363: Aprueba pago por F.P. a favor de MARIA TERESA SERIAL.
N° 364: Aprueba pago por F.P. a favor de PABLO ELOY DONNET S.A.
N° 365: Aprueba pago por F.P. a favor de FARMACIA DEL MERCOSUR IV S.C.S.
N° 366: Aprueba pago por F.P. a favor de CERAMICA NORTE S.A.
N° 367: Aprueba gasto por Caja Chica N° 08/15 del F.P. a favor de la PROF. MANCY 
ARACEL Y SAND GIORASI.
N° 368: Adjudica compra a favor de «Droguería Avenida SRL.
N° 369: Aprueba los débitos bancarios de la cuenta F.P. de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario.

Secretaría de Recursos Humanos y Relaciones Laborable
N° 154: Aprueba rendición 07 de la Caja Chica perteneciente a la Secretaria  de Recursos 
Humano y Relaciones Laborables.

Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Social
N° 0251: Aprueba pago a favor de Ramírez, María Dolores.
N° 0288: Aprueba pago por el F.P. a favor de Margalef Cristian Ernesto SRL.
N° 0307: Aprueba y Repone la Caja Chica de la Secretaria de Desarrollo Productivo 
y Economía Social.
N° 0314: Aprueba débitos bancarios de la cuenta Entes Municipales de la Secretaria 
de Desarrollo Productivo y Economía Social.
N° 0319: Adjudica contratación en forma directa del SERVICIO DE CATERING a 
favor «LOS DOS CHEF DE GE.MA.SA. S.R.L.»
N° 0320: Adjudica contratación en forma directa a favor de PALACIOS CANTEROS 
MARIA ALEJANDRA.
N° 0321: Adjudica contratación en forma directa a favor de ARAUJO MARIA JOSE.

 Artículo 3°:  Regístrese, 
Comuníquese, Notifíquese en legal 
forma y Archívese.

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes 

Disposición S.I. N° 0427
Corrientes, 12 de Agosto 2015

VISTO:

 El Expediente N° 2048-D-
2015, Caratulado: «Dirección General 
de Obras Ingeniería e Infraestructura – 
Sta.: Designación c. /Inspector Ing. José 
Paulino Romero D.N.I. N° 12.367.398 y 
Sobrest. Insp. Zacarías Claudio V. D.N.I. 
N°  12.686.551 – Obra  Ejec. De Calzada 
Horm.  S. /Base de Arena Cemento Calle 
Hungría y otros», y

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 1 el Sr. Director 
General de Obras de Ingeniería e 
Infraestructura, solicita la designación 
como Inspector al Ing. José Paulino 
Romero, M.I. N°  12.367.398 y como 
Sobrestante/Inspector al Sr. Zacarías, 
Claudio Vicente, M.I. N° 12.686.551, 
correspondiente a la Obra «Ejecución 
de Calzada de Hormigón sobre Base de 
Arena Cemento – Calle Hungría e. /Los 
Tilos Samuel Morse»

 Que, por Resolución D.E.M. 
N° 1395, de fecha 08 de Junio de 2015, 
del Departamento Ejecutivo Municipal, 
se Aprueba el trámite de Licitación 
Privada OP N° 16/2015, para la ejecución 
de la Obra: «Ejecución de Calzada de 
Hormigón sobre Base de Arena Cemento 
– Calle Hungría e. /Los Tilos y Samuel 
Morse».

 Que, a fojas  4 obra intervención 
del Sr. Subsecretario de Obras Públicas, 
elevando las actuaciones precedentemente 
referidas, para la continuidad del trámite 
respectivo.

 Que, atento a ello y lo establecido 
por la Carta Orgánica Municipal, que 
faculta a los Secretarios de Área, a dictar 
los actos  administrativos de competencia 
de sus respectivas áreas, (Capitulo IV, 
Artículo 52°).

POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:

 Artículo  1°: Designar la 
Inspección de la Obra: «Ejecución de 
Calzada de Hormigón sobre Bases de 
Arena Cemento – Calle Hungría e. /
Los Tilos Samuel Morse», a los agentes 
cuyos datos se consignan a continuación; 
atento los fundamentos vertidos en el 
Considerando, los que aquí se dan por 
íntegramente reproducidos.
     Apellido y Nombres                             D.N.I 
N°                                Función:
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N° 360: La Secretaria de Economía y Finanzas emitirá Libramiento y Orden de pago 
a favor de la firma «MORESI ADRIANA LUCIA»
N° 361: La Secretaria de Economía y Finanzas emitirá Libramiento y Orden de pago 
a favor de la firma «Nanderoga Hotel Cipolini Galarza María Amalia».

Secretaria de Economía y Finanzas
N° 983: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma «POLIETILENO CORRIENTES S.A.»
N° 1012: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma «ICAZA ALICE  STELLA».
N° 1014: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma «KENAY  S.A.»
N° 1015: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma «KENAY  S.A.»
N° 1018: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma VIERA S.H.
N° 1019: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma CERAMICA NORTE S.A.
N° 1020: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma BRUNEL ELECTRICIDAD S.A.
N° 1021: Autoriza a la Dirección General de Tesorería a efectuar el pago correspondiente 
a favor de la firma  ARANDU PINTURAS S.R.L.
N° 1022: Aprueba compra directa a favor de la firma BUCOR S.A.
N° 1023: Aprueba presente rendición N° 15 del F.P. de la Secretaria de Desarrollo 
Comunitario.
N° 1028: Adjudica a la firma COMPAÑÍA DE SEGUROS LA MERCANTIL ANDINA 
S.A.
N° 1029: Aprueba el viatico por dos (2) días,  a favor de la Sra. Viceintendencia Ana 
María Pereyra.
N° 1032: Aprueba pago a favor de la firma CABLEVICIÓN FIBERTEL S.A.
N° 1033: Aprueba compra en forma directa a favor de la firma «FERREIRA CARLOS 
ALBERTO».

Secretaria de Ambiente
N° 295: Aprueba pago por F.P. a favor de Las Flores Corrientes S.A.
N° 296: Aprueba pago por el F.P. a favor de las Flores Corrientes S.A.
N°  297: Aprueba pago por F.P. a favor de Juan Carlos Cortes.
N° 298: Aprueba pago por F.P. a favor de  Gonzalo Joaquín Vilas.
N° 299: Aprueba pago por F.P. a favor de  Maidana Gladis Edith.
N° 300: Asigna la función de inspección al agente Aguirre, Juan Aníbal.
N° 301: Asignar la función de inspección al agente Sena, Alberta.
N° 302: Aprueba pago por F.P. a favor de Kenay  S.A.

   ROMERO, JOSÉ PAULINO             12.367.398                             Inspector 

  ZACARÍAS CLAUDIO VICENTE   12.686.551                      Sobrestante/Inspector

 Artículo 2°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaria de Obras 
Públicas, (Dirección General  de Obras de Ingeniaría e Infraestructura) y Dirección 
General de Personal; para que tome debida razón de lo dispuesto por la presente.

 Artículo 3°: Regístrese, Comuníquese, Notifíquese en legal forma y Archívese.

Arq. Daniel Aníbal Flores
Secretario de Infraestructuras 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
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Resolución N° 2019
Corrientes, 14 de Agosto 2015

VISTO:

 El Expediente N° 2065-S-2015, 
caratulado, Subsecretaria de Transporte, 
Ref. Prestación de Servicio Especiales y 
liquidación de Abril y Mayo 2015 fvy,

CONSIDERANDO: 

 Que, por «Convenio Marco de 
Prestación» aprobado por Resolución 
207/11 entre el Municipio de la Ciudad 
de Corrientes y las empresas prestatarias 
de servicios de transportes de pasajeros: 
«ERSA URBANO S.A., TRANSPORTE 
S A N  L O R E N Z O  S . A . ,  C O S A 
S.A., MATYSUD S.A., TURISMO 
MIRAMAR S.R.L. Y ESTRELLA DEL 
NORTE S.A.», surge que el objeto del 
mismo reside en la prestación de los 
servicios de transporte de pasajeros 
requeridos por representantes de las 
distintas asociaciones, fundaciones, 
demás agrupaciones y entidades 
intermediarias sin fines de lucro y 
particulares de escasos recursos, con 
destino a actividades sociales, culturales, 
deportivas y recreativas, fijándose el 
plazo de vigencia de doce meses desde su 
suscripción pudiendo renovarse por igual 
término, acordado en su cláusula tercera 
el valor de la contratación según conste 
de servicios urbanos y/o  interurbano 
según su hora de servicios recorrido, 
pudiendo requerirse servicios adicionales 
según la cláusula quinta.-
 Que, obran en el presente 

nota presentadas por las diferentes 
instituciones de solicitudes de servicios 
de traslado, requeridas a las empresas 
prestatarias según convenio, con su 
certificaciones expresas correspondientes 
efectuadas por la Subsecretaria de 
Transporte.-

 Que, se impute el crédito para 
cancelar las deudas de los dominios 
considerando el devengamiento de 
intereses por mora hasta la fecha de la 
presentación de servicio.-

 Que,  la  Subsecretaria  de 
Transporte eleva al Señor Intendente 
las liquidaciones de servicios especiales 
conforme con las certificaciones 
efectuadas adjuntado las planillas 
correspondientes al mes de Abril del Grupo 
ERSA URBANO S.A. de Fs. 1270/1274, 
TURIMOS MIRAMAR S.R.L. y LA 
ESTRELLA DEL NORTE S.A. de Fs. 
1283,1285 y las correspondientes al mes 
de Mayo del GRUPO ERSA URBANO 
S.A. de Fs. 1275/1589, TURISMO 
MIRAMAR S.R.L. y  LA ESTRELLA 
DEL NORTE S.A. de Fs. 1284,1286, por 
cada empresa prestataria.-

 Que ,  a  fo jas  1307  obra 
intervención de la Sra. Secretaría de 
Coordinación General.-

 Que ,  a  fo ja s  1311  obra 
imputación preventiva realizada por la 
Dirección General de Contabilidad.-

 Que, a fojas 1315/16 obra 
intervención de la Asesoría Legal de la 
Secretaria de Transporte y Transito.-

 Que, las facultades conferidas 

por el artículo 46, inciso 11 y 33 de la 
Carta Orgánica Municipal autorizaran al 
Departamento Ejecutivo el dictado de la 
presente.-

  POR ELLO,
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL

RESUELVE:

 Artículo 1: Autorizar a la 
Secretaria de Economía y Finanzas 
a emitir  l ibramiento y orden de 
pago y a efectuar la compensación 
correspondiente según convenio vigente  
previa verificación de cumplimiento de 
los recaudos legales a favor de la empresa 
ERSA URBANO S.A., C.U.I.T. N° 30-
70778883-2 por la suma de $ 449.958 
(Pesos cuatrocientos cuarenta y nueve 
mil novecientos cincuenta y ocho); 
TRANSPORTE SAN LORENZO S.A. 
C.U.I.T. N° 30-70843643-3 por la suma 
de $ 142.190,81 (Pesos ciento cuarenta 
y dos mil ciento noventa con ochenta 
y un centavo); COSA S.A. C.U.I.T. 
N° 30-70883486-2 por la suma de $ 
241.118,31 (Pesos doscientos cuarenta 
y un mil ciento dieciocho con treinta y 
un centavos); MATYSUD S.A. C.U.I.T.  
N° 33-70814131-9 por la suma de $ 
297.815,34 (Pesos doscientos noventa 
y siete mil ochocientos quince con 
treinta y cuatro centavos), TURISMO 
MIRAMAR S.R.L. C.U.I.T. N° 30-
68800389-6 por la suma de $203.471,63 
(Pesos doscientos tres mil cuatrocientos 
setenta y uno con sesenta y tres centavos) 
y ESTRELLA DEL NORTE S.A. 
C.U.I.T. N° 30-70929989-8 por la suma 
de $ 135.241,72 (Pesos ciento treinta y 

ciento mil doscientos cuarenta y uno con 
setenta y dos centavos), todos del periodo 
Abril y Mayo inclusive del 2015, y por el 
concepto procedentemente expresado.

 Artículo 2:  Autoriza las 
certificaciones de servicios realizadas 
por la Subsecretaria de Trasporte a las 
diferentes empresas.

 Artículo 3:  Encuadrar la 
presente erogación en la Carta Orgánica 
Municipal, artículo 46 inciso 11 y 33, 
Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control, Contrataciones 
y Administración de los Bienes del Sector 
Público Provincial N° 5571 y su Decreto 
Reglamentario 3056/04.

 Artículo 4:  La Dirección 
General de Contabilidad imputará el 
gasto en las Partidas correspondientes.

 Art ículo  5:  La  presente 
Resolución será refrendada por el Señor 
Secretario de Transporte y Transito, el 
Secretario de Economía y Finanzas y la 
Secretaria de Coordinación General.

 Ar t í cu lo  6 :  Reg í s t r e se , 
Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Irma del Rosario Pacayut
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Gustavo Adolfo Larrea 
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N° 0322: La Secretaria de Economía y Finanzas emitirá orden de pago a favor de 
«LIBRERÍA RED DE MILANO RICARDO MAXIMO».
N° 0323: Adjudica contratación en forma directa a favor de ZULMA, Diana Fernández.

Secretaria de Infraestructura 
N° 0422: Aprueba y autoriza pago por F.P. a favor de la Firma: «Julio Javier Ramos».
N° 0423: Aprueba y autoriza pago por F.P. a favor de la Firma: «Fiant Omar Jorge».
N° 0424: Aprueba y autoriza pago por F.P. a favor de la Firma: «Ferremundo Electricidad 
S.R.L.»
N° 0425: Aprueba y autoriza pago por F.P. a favor de la Firma: «Roberto Oscar Vallejos».
N° 0428: Aprueba y autoriza pago por F.P. a favor de la Firma: «Malvido María de 
las Mercedes».
N° 0429: Aprueba y  autoriza pago por F.P. a favor de la Firma: «C.A.M. Construcciones 
S.H.»
N° 0430: Por la Secretaria de Economía y Finanza, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «M Y M».
N° 0431: Por la Secretaria de Economía y Finanza, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «AGUSTINA».
N° 0432: Por la Secretaria de Economía y Finanza, se emitirá orden de pago a favor 
de la Firma: «NAVARRO, GUSTAVO ALEJANDRO».

Secretaria de Transporte y Transito 
N° 265: Sanciona al agente GONZALEZ GRISELDA CLARA LUZ.
N° 266: Sanciona al agente GONZALEZ GRISELDA CLARA LUZ.
N° 267: Adjudica contratación en forma directa a la firma «RC CENTER».
N° 268: Adjudica contratación en forma directa a la firma «EDITORA GRAFICA 
COMERCIAL».
N° 269: Asigna la función de Inspector de Transporte al Agente Pascua Jorge René.
N° 270: Sanciona al agente GALARZA ROBERTO CARLOS.

Secretario de Transporte y Transito 
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Disposición S.I. N° 0426
Corrientes, 12 de Agosto 2015

VISTO:

 El Expediente N° 2045-D-
2015, Caratulado: «Dirección General 
de Obras Ingeniería e Infraestructuras 
– Sta.: Designación Inspector Ing. José 
Paulino Romero D.N.I. N° 12.367.398 y 
Sobrest. Insp. Romero Oscar D.N.I. N° 
13.358.591 – Obra Desagües Pluviales 
B° J. de Vera – Calle Hernandarias e. /
Hernán Cortez y Av. Garay»; y

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 1 el Sr. Director 
General de Obras de Ingeniería e 
Infraestructura, solicita la designación 
como Inspector al Ing. José Paulino 
Romero,  M.I .  N° 12.367.398 y 
como Sobrestante/Inspector al Sr. 
Romero, Oscar, M.I. N° 13.358.591, 
correspondiente a la Obra: «Desagües 
Pluviales B° Juan de Vera Calle: 
Hernandarias e. /Hernán Cortez y Av. 
Garay».

 Que, por Disposición S.I. N° 
0384, de fecha 23 de Julio de 2015, de la 
Secretaria de Infraestructuras, se Aprueba 
el trámite de Contratación Directa OP N° 
113/2015, para la ejecución de la Obra: 
«Desagües Pluviales Barrio Juan de Vera 
Calle: Hernandarias e. /Hernán Cortez y 

Av. Garay – Ciudad de Corrientes».

 Que, a fojas obra intervención 
del Sr. Subsecretario de Obras Públicas, 
elevando las actuaciones precedentemente 
referidas, para la continuidad del trámite 
respectivo.

 Que, atento a ello y lo establecido 
por la Carta Orgánica Municipal, que 
faculta a 
los Secretarios de Área, a dictar los actos 
administrativos de competencia de sus  
respectivas áreas, (Capitulo IV, Artículo 
52°)

POR ELLO: 
EL SEÑOR SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURAS

DISPONE:
 Artículo  1°: Designar la 
Inspección de la Obra: «Desagües 
Pluviales Barrio Juan de Vera Calle: 
Hernandarias e. /Hernán Cortez y Av. 
Garay – Ciudad de Corrientes», a los 
agentes cuyo datos se consignan a 
continuación; atento los fundamentos 
vertidos en el Considerando, los que aquí 
se dan por íntegramente reproducidos.
 Apellido y Nombres                 D.N.I N°                  Función:
 ROMERO, JOSÉ PAULINO   12.367.398              Inspector 
 ROMERO, OSCAR                                    13.358.591         
Sobrestante/
              

Inspector

 Artículo 2°: Girar copia de la 
presente Disposición a la Subsecretaria 
de Obras Públicas, (Dirección General  de 
Obras de Ingeniaría e Infraestructura) y 
Dirección General de Personal; para que 
tome debida razón de lo dispuesto por la 
presente.


